CONFECCIONAR EN  HOJA MEMBRETE DE LA FIRMA .

COMPLETAR  DOMICILIO , NRO DE  CUIT, TELEFONO Y AÑO DE VIGENCIA DE ESTA CARTA

FIRMA Y CARÁCTER DEL RESPONSABLE DE LA EMPRESA  CERTIFICADA POR ESCRIBANO . 

VALIDEZ DESDE 01/01/....... AL 31/12/.........., AÑO CALENDARIO.

Sres. 

NAVICON LOGISTICA GLOBAL S.A.  Y NAVICON S.A. 

Lavalle 482, piso 2º

C1047AAJ – Capital Federal 

CARTA DE GARANTIA DE RETIRO DE CONTENEDORES PARA EXPORTACION  PARA EL AÑO ............... ( ANUAL)

O POR EMBARQUE .............(COLOCAR DETALLES DEL EMBARQUE)

De nuestra mayor consideración: 



Nombre de la firma ..........................., con domicilio (calle, nro, localidad,ciudad, pcia , país, CP)...................................., CUIT Nro. .........................., y Nro de Telefono ................................, en nuestro carácter de cargadores y a los efectos del retiro de el/ los contenedor/ es arriba mencionado/ s, enviamos a Uds. la presente carta de garantía y compromiso de responsabilidad bajo los siguientes términos , asumiendo la total  responsabilidad  por el incumplimiento de las mismas : 

1 – Suscribiremos el correspondiente recibo de intercambio con el detalle de las condiciones en que se recepciona la unidad en forma personal o a través de terceros en quienes deleguemos esta función, obligándonos a exhibirlo al momento de la devolución del contenedor lleno o vacío, a fin de verificar eventuales daños. 

2  - Nos responsabilizamos de los daños que sufra/ n el / los contenedor/ es desde su retiro hasta la entrega en la Terminal indicada por el armador del buque, obligándonos a indemnizar a Uds por  los daños que presente el contenedor al momento de la entrega para embarcarlo/ s.  Asimismo nos responsabilizamos por todos los gastos y riesgos involucrados y los eventuales daños a terceros como consecuencia del manipuleo y/ o transporte del/los contenedor/ es durante el período en que el/ los mismo/ s permanezcan bajo nuestra custodia y/ o responsabilidad  o de terceros a quienes nosotros deleguemos el manipuleo y/ o transporte de/ / los contenedor/ es.

3 – La estiba, llenado y trincado dentro del contenedor y su precintado corren por nuestra cuenta y nos responsabilizamos por cualquier reclamo que surja a raíz de la deficiencia o errores en ellos y sus consecuencias ; como así también nos responsabilizamos por cualquier gasto/ multa  o extra costo ocasionado como resultado de haber sobrepasado el peso indicado en los PayLoad del contenedor en cuestión. Somos plenamente responsables por todas las declaraciones que con motivo de la exportación se realicen respecto de la mercadería en calidad, cantidad y peso,  deslindando a Navicon S. A , Navicon Logistica Global S. A. y/ o su agente de cualquier reclamo y/o multa originada por errores u omisiones de nuestra parte o de terceros en quienes tercericemos todas las operaciones antes descriptas. Asimismo realizaremos todas las declaraciones en tiempo y forma tal lo requieran las regulaciones aduaneras vigentes tanto en nuestro país como en el país de destino.

4 – Declaramos conocer y aceptar que contamos con los días libres corridos dispuestos por el armador de que se trate contados desde la fecha de retiro del/ los contenedor/ es  vacío hasta su  devolución lleno/ s   a la terminal indicada contemplando el cut off dispuesto por el armador. De excedernos en este plazo abonaremos los importes que se generen por gastos y los cargos de  demora incurrida en la entrega/ devolución  de la/ s unidad / es  para ser embarcadas (llenos), de acuerdo al  tarifario que estipule el armador de que se trate. En caso de sufrir variaciones las tarifas y los plazos libres, aceptamos su aplicación desde el momento de su vigencia.

5 – En caso de no embarcar el/ los contenedores, nos comprometemos a la inmediata devolución del vacío previa o posteriormente a la  fecha de salida del buque reservado, autorizando a uds a facturarnos el importe de demora sin ningún plazo de días libres  y los gastos  generados por el/ los contenedor/es involucrados, comprometiéndonos a abonar dicha factura a las 24 hs de su emisión. 

6 – En caso de perdida , robo, hurto del contenedor  o la inutilización total de mismo que tornaren  imposible su restitución aún sin culpa de nuestra parte o de los terceros que designemos, autorizamos a Navicon Logística Global S.A. O a Navicon S A a facturarnos el valor del mismo, comprometiéndonos a abonar dicha factura a las 24 horas , vencido dicho plazo, aceptamos que se aplique un interés del 3% mensual. Asumiento bajo nuestra exclusiva responsabilidad la gestión y los gastos por la transferencia a realizarse.

7 – Nos hacemos plenamente responsables de las penalidades, multas, honorarios, tasas e impuestos de nacionalización y gastos que eventualmente pueda aplicar la autoridad aduanera al agente de transporte de acuerdo al art. 46 de la ley 24921 y su modificatoria art. 51 de lay 25.345. 

8 – Autorizamos bajo nuestra absoluta responsabilidad a retirar el/ los contenedores arriba mencionados a todo tercero quien actúe por nuestra cuenta y orden.

9 – Una vez vencido cualquier plazo establecidos en la presente carta de garantía quedaremos automáticamente constituidos en mora y de pleno derecho sin necesidad de notificación o requerimiento alguno por parte de Navicon  Logística Global  S.A. o Navicon  SA.

10 – Acordamos que en caso de producirse la mora en la devolución del/ los contenedor/ es Navicon Logística Global  S.A. o Navicon  SA  podrá reclamar por la vía ejecutiva prevista en el titulo II del libro III del  C.P.C.C.N. los cánones locativos adeudados, revistiendo el presente el carácter de titulo ejecutivo en los términos de los art. 520 y 523 inc. 2º del mencionado ordenamiento legal, en tal sentido constituimos domicilio legal en el denunciado en el primer párrafo de la presente carta de garantía, donde se tendrán por válidas todas las citaciones, notificaciones y/ o emplazamientos judiciales o extrajudiciales a que hubiere lugar, sometiéndonos a la competencia y jurisdicción de los tribunales Civiles y Comerciales Federales de la Capital Federal, con renuncia expresa a cualquier otro fuero y/ o jurisdicción que pudiera corresponder.

11 – Declaramos conocer y aceptar todos y cada uno de los términos de la presente carta de compromiso y garantía, y que esta tendrá plena vigencia individualmente por cada contenedor retirado  durante el año indicado en el epígrafe,  individualizados en tantos anexos como contenedores retiremos y que formaran parte integrante de la presente carta de compromiso y garantía , hasta tanto no se lo/ s restituya en la terminal y/ o deposito  y/ o lugar indicado por Navicon  Logística Global S.A o Navicon SA, ya sea en estado  lleno para su embarque  o vacio y se le entreguen al agente los documentos que acrediten el estado y condición en que es/ son devuelto/ s o entregados y cesará definitivamente cuando la carga haya sido retirada del puerto de destino y el contenedor vacio haya sido devuelto con canelación de todos los gastos. Y si así no ocurrieré nos constituimos en lisos y llanos garantes de estas operaciones hasta la suma que represente su cancelación total y la realización de la gestión aduanera de destinación

Firma del exportador.................................... Aclaración .........................................................................

Cargo ............................................................  Documento de identidad nº..............................................

